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Se publica 1«» Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que n« vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edicto* y anuncia» oflols- 
108 y particulares que se&n 
pago, satisfarán DIEZ cdntínM| 
POR PALABRA y jos aaunclQ* 
judiciales a dneó céntimos^ 
debiendo lo« ioterosados acre- 
Litar antes de la publicaclóo 
y por medio de la corresposv 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De- , 
positaría'de Fondos provincIaÉr 
les, sám cuyo requisito no 19 

insertará.

Sb sascrihe «n a feitervenclóa de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
»9br© de la suscripción es adelantado; pór tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
(riwsias fwn vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
d«dá «apnai por medio de libranza» del Teadro. Oír. Postal o letra de fácU cobro

Diputación Provincial
SeceÍin de Vía« Y Obra»

Dentro de los diez días hábi
les s guientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«B O. del Estado», se admiti
rán proposiciones en el Registro 
de Entrada de esta’ Secretad i, a 
horas hábiles de 'oficina, o sea 
de nueve a las trece horas, para 
optar a la subasta de las obras 
de construcción del camino ve
cinal de «El Rasillo a Nieva de 
Cameros, con ramal a Monteme- 
diano». coa.una longitud de mC' 
tros 4 3bS‘51, y cuyo presupues
to por contrata asciende a la 
cantidad'de trescientas treinta y 
siete mil ciento-sesenta pesetas 

( once céntimos (337 i 60'11), sien
do el plazo de ejecución :de las 
obras de dieciocho meses, y él 
depósito provisional de seis*rail 
setecientas cuarenta y tres pese
tas veinte céntimos (6.743‘20).

proyectos, Pliegos de con
diciones, modelo de proposición 
(igual al inserto al - pié de este 
anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto 
en esta Sección de Vías y Obras 
provinciales, debiéndose proce
der a la apertura de . pliegos el 
día cinco de DiHenabre a las do 
ce de la mañana

Cada preposición se presenta
rá en papel sellado de 4 50 pese
tas o en papel común de igual 
precio, desechándose, desde lue* 
go la proposición que al abrirla, 
no resultase coh tal requisito 
cumplido , /

En la proposición se hará cons
tar por el licitador, qnc se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley. de 6 de 
Marzo de 1929, R. O. de 26 del 
mismo mes y año. D. de 16 de 
Febrero de 1932, Instrucción de 
27 de L'ebrero de 1932, Regla
mento de Accidentes de^ Traba
jo, Leyes de Seguros Sociales, 

' la de Subsidio de Vejez de 2 de 
^Febrero dé^l940, la de 18 de Ju
lio de 1940 sobre pago de jornal

curso, serán abonados por los 
adjudicatarios.

La Empresa, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al Cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(Gacetadel 13).

. Logroño a 28 de Noviembre de 
1.945.

El Presidente, 
Jase María P«‘zanc0s

MODELO. de PROPOSICION
D.

ciño de 
vincia de

, ve- 
pro- 

según cé-
dúla personal n.® , enterado-
del anúncio^púolicado en el BO
LETIN OFICIAL de esta pro
vincia de fecha de mes de 

y de las condiciones, 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación del concurso de 
destajo de prO'
vincia de Logroño,' se compi o- 
róete a'tomat a su cargo la eje-

Las .leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y t/-Pitoriú9 
de África sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su p'amití»- 
-sión sí en «lías no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prsœid^aciiSfc 
(ri dia en que termina la inserción de la î»y en el «Boiettn Oficial del E alad a».

girán durante el próximo mes de 
Diciembre son lo> siguientes.

Harina de cupo cordente..... 
194'21 pesetas.

Harina de canje (cartillas).. ..

dicho conocimiento, mediante la , 
pubiicáción consiguiente en el 
•BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, hago saber que teniendo 
en cuenta las fechas precisas pa-

r ra la recepción de îos escritos109’48pesetas. ' - ra la recepción dé los escritos
Estos precios se entenderá^ . anteriormente citados, la distri- 

por Q. M. peso neto y al pié de bución individual de cada cupo 
fábrica. forzoso municipal de patatas de

Cuando se trate de operacio- be quedar expuesta al público en' 
los sitios de costumbre, como fe-nes de harina de canje y el agri

cultor facilite al fabricante, co
mo parte de pago, el resguardo 
del trigo entregado , al S.N.T. el 
harinero percibirá solamente 
diecinueve pesetas con tres cén
timos en concepto de dífere icias 
de precios entre el importe de 
los 90 kilos de harina y 9 kilos 
4e Salvado que le suministra y 
el valór de los 100 kilos de trigo 
que representa el resguardo en-, 
dosado. ' I

Lo .que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 19.de Noviembre de

cha máxima, en la marcada por 
los quince días siguientes al del 
escrito comurticando el cupo for-

1945.
EL Ingeniero - Jefe Provincial,cución de las mismas con extric 

. ta sujecióma los expresados re- 
! quisitos y condiciones por la 
I cantidad-de . 
' (en letra) pesetas.
! \ ,Ei proponente declara que las 
' fenanneraciones /mínimas que 

percibirán por jornada de trába
lo v ñor horas extraordinarias •
que Mudlicén dentro de los lí- Combaría GeneraUe Aboiteci 

- mites legales los obreros de cada mianfo. y Tran.portei
oficio y categoría no serán inte
riores a las mínimas estableci
das por las Autoridades compe
tentes, o las que posteriormente 
se dicten y también que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en H R. L. Ley de 6 de marzo 
de 1929; R. O- del 26 del mismo 
mes y año; Decreto de 16 de fe
brero de 1932 Instrucción del 27 
de febrero de 1932; Reglamento 
de Accidentes del Trabajo de 31 
de enero de 1933; la Ley de Se 
guros Sociales de T de abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de Julio de 1938; la de Subsi
dia de Vejez de ‘2 de febrero de 
1940, la de' 18 de julio de 1940- 
sobre pa o del jornal de los do
mingos, y las que con caráctei 
general, se hayan djetado o se 
-dicten en lo- sucesivo sobre lá

s

Ministerio de Industria y Co
mercio

. Comisaría de Recursos dé la Zona Nor
te. Falencia

CIRCULAR NUMt 60
a) Objeto.—Reglamentar el ser 

ñalamiento de cupos- individua
les de entrega de patatas, entre 
los productores de cada término 
municipal de las dieciséis pro 
vincias de esta Zona Norte de

se asignado.
d) Obligatoriedad de proceder 

a la' distribución individual del 
cupo forzoso de patatas.—Aun 
cuando por das Juntas, Locales 
Agrícolas se considerase excesi
vo el cupo forzoso de patatas, y 
consecuentemente fuese éste im
pugnado ante la Comisaría de 
Recursos, están obligadas dichas 
Juntas a proceder a su distribu
ción dentro del plazo señalado 
en el apartado anterior, toda vez 
que los cupos actualmente fija
dos tienen el carácter de inicia
les y por tanto , no es la reclama
ción obstáculo para su distribu
ción; ya que a la variación que 
consecuente con la reclamación
pueda experimentar el cupo mu
nicipal, corresDonderÍa la consi
guiente variación encada cupo 
inicial individual.

e) Cuantía del cupo forzoso dé 
patatas que debe distribuirse — 
Como en los casosjde Ayunta
mientos declarados, autoabasteci- 
dos de patatas, el cupo asignado 
se descompone en cupo de entre
ga y cupo de autoabastecimiento 
se advierte que la cuantía a dis
tribuir es la suma de ambós, o 

¡ sea el total del cupo municipal

de los domingos y las que con 
carácter general se hayan dicta 
do © se dicten en lo sucesivo so
bre la materia, y’también que 
los jornales y salarios que han 
de consignarse en los ‘contratos 
de trabajo, no serán inferiores 
a las remuneraciones mínimas 
señaladas'para la provincia por 
los Organismos competentes, de
sechándose toda proposición que 
no tenga expresamente consig
nados estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición, los recibos o 
certificados que acrediten hallar
se-ai corriente en el pago de las 
cuotas del Subsidio de Vejez, sin 
cuyo requisito será desechada la , . •
proposición. ' •' Los preciosdvhiiinas aprobé

Todos los gastos,de este con- dos por la Superioridad que re

materia.
Así mismo se cómpremete a 

presentar al Sr i geniero Jefe de 
. Vías y Obras de esta provincia 
de Logroño, antes ael comienzo 
délas obra.s'el contrato de traba 
jo a que se refiere el artículo 2.^ 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923-

\ (Fecha y firma)

Recursos.'
b)-Fnndamento.—Avanzada ya 

D actual campaña de patatas y" 
fijados los cupos forzosos rptini- • 
cípales de dicho tubérculo a la 
casi totalidad de Ayuntamientos 
déla misma, se hace preciso j 
dictar las normas que regulen la 
distribución, entre los producto 

■res de cada término, de dichos 
cupos municipales. A tal fin dis-, 
pongo lo siguiente:

c) - lazo para la distribución 
individual del cupo ferzoso dtí 
patatas—A cada Ayuntamiento 
con cupo de entrega forzosa de 
patatas, les es comunicado este 

X por oficio circular núm. 43.825, 
y se les remiten los impresos 
precisos para la distribución in
dividual del mismo/ comunicán-

f) Comunicación de haber rea
lizado la distribución individual 
de cupo —Todas las Juntas Lo
cales Agrícolas cumplimentarán 
lo-dispuesto en el escrito - circu- 

i lar 61.997,' remitiendo ,a Í3, Ins- 
j pección Central de esta Comisa- 
' ría (Avenida de Valladolid n.° 3 • 
, Palencia), el anexo a dicho es- 
’ crito, en que se comunica haber 
j terminado la distribución indivi-'' 
; dual del cupo de batatas; comu- * 

nicación que deberán remitir el 
/mismo día de Já terminación de

Servicio Nacional del Trigo

Prccíoí ác Harinas

dole a correo seguido, por me^ 
dración de escrito circular 61.997 
debe proceder a la inmediata dis
tribución individual dtd cupo mu
nicipal. Por tanto, todos los 
Ayuntamientos con cupo de di
cho tubéiculo tiene particular
mente conocinmiento de la fecha 
en que deben realizar la distribTi 
cion de referencia

Para dar constancia oficial a

dicho servicio. .
g) Destino del expediente dis

tribución.—Los expedient' s se 
confeccionarán por duplicado, 
dando un ejemplar en el 2X5'unta
miento para su ar hiv-o, y el otro 
obrará en poder de la Junta Agrí
cola, hasta que consignado en 
momento oportuno'el-cupo defi
nitivo de cada productor, des
pués de resueltas todas las recla
maciones que se hubieren podi
do presentar, sea recogido por 
el Subinspector-Jefe de la Zona 
correspondiente.

h) Publicidad del Reparto de 
cupos individuales y reclamacio 
nes a los mismos —Sobre .expo

SGCB2021
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sición al público de las distribu
ciones individuales del cupo for
zoso de patatas, y reclamaciones 
que a los mismos pueden ser 
presentadas por los productores 
se tendrá por reproducido los 
apartados f) y g) de la Circular 
núm 39 que regulaban dichos ex
tremos en relación con los cupos J 
forzosos de legumbr s s“C..fs

Lo que >e hace público par.i

El concurso ^versará principal- 
mente'sobre la baja que se ofrez
ca, pero podrá declararse desier
to o adjudicarse a la proposición 
que se estima ofrece mayor ga
rantía técnica o profesional, 
aunque no resulte la más econó
mica.

se dicten en lo sucesivo sobre 
la materia.

Así mismo se compromete a 
presentar al Sr. Ing» hiero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo

general con cimieut • y cumpii 
miento

Falencia, 17 de Noviembre de 
1.945.

Ei Gomisar’o de Recursos, 
Benito Cid

Para superior conocimiento: 
Exemo. Sr. Comisario General 
e 1 mo. Sr. Director Técnico de 
Abastecimientos y Transportes

Par conocimiento: limos. Se
ñores Fiscal Superior de Tasas, 
Inspector General de la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes y Fiscales Provin
ciales de Tasas de esta Zoo.a de 
Recursos.

Para conocimiento y cumpli
miento: Juntas Locales Agrícolas 
de los Términos municipales de 
las provincias de la Zona Norte; 
Grapas dependientes de esta Co
misaría, Secciones 1.* y 2-* de 
este Centro, Negociados de In
formación - Prensa • Legislación, 
Patatas y Legumbres; Inspec
ción Central e Inspecciones Pro
vinciales de esta Comisaría y 
productores de los términos mu
nicipales antes citados.

OBRAS PÚBLICAS

Anuncios Oficiales
EDICTO XT

.1968
Formado el proyecto de Pré- 

supuesp municipal Orlinario, 
para el próximo ejtrcicio de 
1946, qued i ce rn irihcxto er . la 
S t'it.ií» " ■ te A\until ao «nto

de las ób-as el contrato de Tra .■ 
bí-; jo a-que se refiere el ar ícalo 
.................... ■ ' ‘ e 23En la proposición se hará ’ 25‘del Góligó de Trab j dt A,., .. z,.... .... 1923constar >0*' el licitad r quv se

n
f j ut :r lo dís 
D La i Oí
< O 26 d

I ; íJ 1 b- a. 16

V n )

d f brviodc 1932; 1 isli u cióu 
de 27 de f .brero de 193-; Regla- 

i mentó de Accidentes de Trabajo 
.] de 31 de eneró de 1 )33; la Ley

de Segaros 'Soci.iles He 1 de 
abril de 1933; la de' Subsidio Fa- 
iniliar de 19 de julio de 1938; la dé 
Suboi lio de Vej z d ' 2 de febre 
ro de 1940; la ue 18 de jaiio de 
1940 sobre pago de jornal de los

Goziierno Civil de 
Piovincia

Hormas pora so conititución 
Somatenef

1948

la
’ \ !<• a . i J m or. s ntars';
tdsjvKud .¿ici nes que se es ti 
men op.-rtunas.

S tés 
9-ió.

24 de Noviembre de

El Alcalde,

Tercer Coñcurte de Deítajo

I Hasta las 13 horas del día 7 de* 
diciembre próximo, se admiti
rán proposiciones en el Registro 
de esta Jefatura de Obras Públi- 
caSj a horas hábiles dé oficina, 
para optar al concurso de desta-‘ 
JO que quedó desierto el día 18 
de septiembre del año actual, y 

« el 16 de octubie siguiente, para 
ejecución de las obras que a con
tinuación se expresan:

Acondicionamiento del puente 
sobre eí Ebró para Camino Na
cional, en el Camino Local de 
Haro a Santa Cruz de. Campezo, 

s cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 249 104*38 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución has
ta el 31 de diciembre próximo, y 
el depósitito provisional de pese
tas 4.983.

Los proyectos, pliego de con
diciones facultativas, modelo de 
proposición, igual al inserto al 
pié de tste anuncio, y disposicio 
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación, así como de 
los depósitos de las fianzas pro
visionales, cuyos resguardos se 
acompañarán en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obrás Públi
cas, debiendo procederse a la 
apertura de los pliegos presenta
dos en la misma, el día 10 d i 
mes diciembre, a las once de la 
mañana.

Cada proposición se presenta 
rá en papel sellado de 4‘50 pese
tas, o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose 
desde luego la proposición que 
al abrirla no lesultara con tal re
quisito cumplido.

La fianza provisional ha sido 
fijada de icuerao'con lo dispur’s 
to e el apartado 5.® de la Ins 
trucción para aplicar ei Decreto 
de 16 de febrero de 1932,- que re
gula el procedimiento de desta
jo en las obras que se ejecuten 
por administración.

domingos y las que con emá ter 
general se Payan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia y también que los jor
nales y salarios que han de con
signarse en Jos contratos de tra 
bajo, no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas seflala- 
daí^ para esta provincia, por los 
Organismos competentes, dese
chándose, desde luego, la propo
sición que no tenga expresamen
te consignados estos requisitos. 
Los proponentes acompañarán a 
la proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del Subsi
dio de Vejez, sin cuya presenta
ción*, será desechada la proposi
ción.

Todos los gastos de estos con
cursos serán abonados por los 
adjudicatarios. |

Las Empresas, Compañías o i 
Sociedades proponentes, eAán 
obligadas al cumplimiento del 
Rea' Decreto de 12 de octubre 
de 1923 (Gaceta del 13),'

Logroño, 29 Jde noviembre de- 
1945.

El Ingeniero Jefe,

MODELO HE PROPOSICION
D. vecino- de pro-

viacia de según cédula per
sonal número enterado del 
anuncio publicado en el BOLE 
TIN OFCIAL de esta provincia 
de fecha del mes y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del 
concurso de destajo de las obras 
de (provincia de Logroño) 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución^ de las mismas, 
con estricta sujección a los ex
presados requisitos y condicio
nes por la cantidad de (vn 
letra) pesetas.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina 
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría, no serán 
inferiores a las mínimas^estable- 
cidas por las Autoridades com
petentes, o las que posterior
mente se dicten, 5^ también se 
compromete a cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1929; Real Orden de 26 
del mismo mes y año; Decreto 
de 16 de febrero de 1932; Instrue 
ción del 27 de febrero de 1932; 
Reglamento de Accidentes del 
Trabajo de 31 de enero de 1939; 
la Ley dé Seguros Sociales de 1.® 
de abril de 1933; la de Subsidio 
Familiar de 18 de jubo de 1938; 
la de Subsidio de Vejez de 2 dé 
febrero de 1940, la de 18 de julio - 
de 1940 sobre pago del jornal de 
los domingos, y las que con ca- 

j rácter general se hayan dictado o

Gomo contestación a las con- I 
sultas elevadas a este G'.^bitrno 
por algunos bres Aie .lúes n 
leiacion Con ei ■ Somatén loCal, 
recuerdo a tas Alcaldías para su 
Conocimiento y el de los vecin
darios ae sus respectivos muni 
cipios que. COI forme a o dis
puesto en el articu o 4 ® del Re 
glamentü de Somatenes armados 
aproDado pt)r orde de 23 de oc
tubre de 1945, cuando en un pue
blo o núcleo de población menor ¡ 
de diez mil habitantes jpretenda | 
formarse un Somatén, los inicia- i 
dores lo manifestarán por escrito í 
al Capitán de la Guardia L ivií 
que corresponda. Estas peticio- 
nes serán cursadas por conducto 
de los Comandantes dé Puesto 
de la demarcación’quienes darán 
a los peticionarios las instruccio 
nes y normas precisas, tanto pa
ra la organización de dicho So
matén cómo para el buen funcio- 
ñamiento del mismo; y las Al 
caldías de acuerdo con las J< fa 
turas Locales dvl Movimiento las 
máximas facilidades, procuran
do a la vez que estas normas 
tengan,la mayor difusión.

Logroño 22 de noviembre de 
1945.

El Gobernador Civil / j

1983
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en Telegrama Cir
cular dice a este Gabierno lo si
guiente:

«Ruego a V. E.‘ recuerde Al
caldes de esa provincia cumpli
miento disposición vigente que 
hacen inexcusable intervención 
Fiscales Delegados Viviendas 
tramitación proyectos construe 
ción casas destinadas morada 
humana y comprobación obras 
después de ultimadas así como 
en la expedición de cédulas de 
habitabilidad que son aplicables 
con arreglo Orden este Ministe
rio de 16 de Septiembre de 1943 
a todos los edificios sin éxeep 
ción alguna destinados a morada 
humana y locales de permanen 
cia que tengan relación de conti
nuidad con aquella cualesquiera 
que sean sus dueños o titulares 
Ib mismo del Estado que de la 
provincia el Municipio o el parti
do..

En cumplimiento de lo ordena 
do se recuerda a los Sres. Alcal
des la obligación en que se ha- 
llaiv de adoptar las medidas 
oportunas para que en los expe
dientes relativos a la concesión 
de permisos para construcción 
de nuevas viviendas en sus res
pectivos municipios intervenga 
el Fiscal Delegado Local de la 
Vivienda, así como en la expedi
ción de cédulas de habitabilidad 
con las facultades que corres
ponden a dichos Delegados con
forme a las disposiciones lega
les que regulan esta materia.

Logroño 27 de Noviembre de 
1945.

El Gobernador Civil,

EDICTO 
1953

Formados los documentos co- 
bi aiorios de la-Contribución rús
tica pt cuaria, urbanae Indus
trial, así como el Presupuesto 
para el año 1946 quedan expues
tos en li Secretaría de este 
Ayuntamiento a los electos de ■ 
examen y reclamación, den:ro 
del plazo reglamentario, de cada 
uno. •

Oj acastro 13 de Noviembre de 
1945. ■ • /

El Alcalde,

IDICT© V
1978

Formados los documentos co- 
bratorios de Rústica Pecuaria 
Urbana y Matrícula Industrial 
para-el próximo ejercicio de 
1946, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
diez días hábiles, a los efectos 
de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y se pre
senten las redaráaciones qué se 
estimen oportunas.

Ledesma a 10 de Noviembre 
de 1945,

11 Alcalde, ,

EDICTO V
1907

Aprobado en principio un ex
pediente dé Suplemento de Cré
ditos para reforzar divers is con
signaciones del Presupuesto Or
dinario de Gastos, queda ex- , 
puesto al Público en la Secreta
ría Intervención de este A\ un
tamiento por término de 15 días, 
hábiles a efectos de reclamacío- 
.nes conforme determina él artí
culo 11 del Reglamento de Ha
cienda Municipal de 23 de Agos
to de 1724.

Aldeanueva de Ebro a 14 de 
Noviembre de 1945.

El Akaide,

EDICTO
1967

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1946, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
Decreto de 23 de Agosto de 1924.

Grávalos 22 de Noviembre de 
1.945.

EL Alcalde, 
EDICTO

Formado por este
1950 
Ayunta-

miento el proyecto de presupues 
to ordinario para el ejercicio de 
1946, queda expuesto al público 
en la S< cretaria municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuucia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del Real 
Decreto de 23 de Agosto de 1924.

Almarza de Cameros 23 de No- 
viemore de 1945

El Altald»,

SGCB2021


